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PRESIDENTA:  Buenos días. 
 

Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 

SECRETARIO:  Muy buenos días, bienvenidos a esta sesión 29 del Segundo 
Período Ordinario del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, 
con fecha 21 de mayo, y el orden del día es el siguiente: 
 

SESIÓN No. 29, DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA:  21 DE MAYO DE 2015. 
 
HORA:    11:00  
 
ORDEN DEL DIA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 

inciso J) del Artículo 169 de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché, Presidenta de la Comisión 
de Asuntos Municipales de la XIV Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 

Estado de Quintana Roo, determina sin materia el Acuerdo 
enviado por el Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, mediante el cual exhorta de manera atenta y 
respetuosa a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, 
para que el aumento al salario mínimo para el año 2015, 
refleje realmente la disposición de dicha autoridad, de 
resarcir la pérdida del poder adquisitivo de los salarios 
mínimos en nuestro país, mediante un previo estudio que 
tome en cuenta las necesidades a cubrir con el salario 
mínimo y considere un aumento significativo y mayor 
porcentaje en relación a años anteriores, que permita con 
esta medida dignificar el salario mínimo en nuestro país. En 
virtud de ser un tema atendido por la Comisión Nacional de 
Salarios Mínimos mediante resolución publicada en el 
Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de marzo de 
2015; para su aprobación, en su caso. 
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7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 

del Estado de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado 
por la sexagésima legislatura del H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo, mediante el cual exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Salud del Gobierno 
Federal para que, en coordinación con el Instituto Nacional 
de Neurología y Neurocirugía, se establezca un proceso de 
certificación dirigido a médicos, enfermeras y demás 
servidores públicos de la salud a fin de que se sigan 
capacitando en el conocimiento del síndrome Prader Willi e 
incluso, de ser factible, se capacite a los integrantes del 
cuerpo de docentes de la Secretaría de Educación Pública, 
tanto federal como estatal, para que puedan ser posibles 
detectores de niñas y niños que presenten características 
similares a las descritas; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y 
Poblacional, con motivo de celebrarse el “Día del 
Estudiante”. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                    DIPUTADO  SECRETARIO:  
 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO.     PROFR. EMILIO JIMENEZ 

ANCONA. 
 
SECRETARIO: Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 

  A F 

1. DIP. IRAZU MARISOL SARABIA MAY SI  

2. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  

3. DIP. JUAN CARLOS HUCHÍN SERRALTA SI 
 

4. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI 
 

5. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS  
JUSTIFICA 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALE SI 
 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI 
 

9. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
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10. DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA  
JUSTIFICA 

11. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  

12. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ SI 
 

13. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

14. DIP. JUDITH RODRIGUEZ VILLANUEVA SI 
 

15. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ SI 
 

16. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

17. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI 
 

18. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO  
JUSTIFICA 

19. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS  AUSENTE 

20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  

21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  JUSTIFICA 

22. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ  JUSTIFICA 

23. DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  

24. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  

25. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 19 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los  

Diputados Javier Briceño Ramos, Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Pablo Fernández Lemmen Meyer y Filiberto Martínez Méndez, 
por tareas inherentes a su cargo y de la Diputada Berenice 
Penélope Polanco Córdova, por motivos de salud.  
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 29, siendo las 
12:01 horas del día 21 de mayo de 2015.  
  
Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión ordinaria número 28, celebrada el día 19 de mayo de 
2015; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Jesús de los 

Ángeles Pool Moo. 
 
DIPUTADO JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOOO: 
 

(Propone dispensa de la lectura). 
 
Con su permiso Presidenta de la Mesa Directiva, compañeros y 
compañeras Diputadas. 
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En virtud de haber recibido la información en tiempo y forma en 
nuestros correos con respecto al acta de la sesión anterior, solicito 
la dispensa de la lectura; se someta a votación por favor. 
 
 (Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase tomar la asistencia del Diputado 

Hernán Villatoro Barrios.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
 
  (Por lo que se continuo con la asistencia de 20 Diputados a la 

sesión). 
  

Diputado Secretario, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación).                                                                                                                                                                     
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 

(Lectura dispensada) 
 

“Año 2015, 40 Aniversario de la Promulgación de la 
Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo”. 
 

ACTA DE LA SESIÓN No. 28 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
MAYO DE 2015. 
 

En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 19 días del mes de mayo del año 2015, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo; bajo la Presidencia de la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, se dio inicio a la sesión con 
el siguiente orden del día:--------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.------------------------------------------ 
2.- Instalación de la sesión.---------------------------------------------- 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, informa a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del H. Congreso de la Unión acerca de las acciones 
legislativas que esta Soberanía Popular ha impulsado respecto 
a la legislación en materia de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil; para su aprobación, en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
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5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina sin materia 
el Acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Puebla, mediante el cual exhorta, a la Secretaría de Turismo del 
Poder Ejecutivo Federal, para que en el marco de las reglas de 
operación vigentes del Programa de “Pueblos Mágicos”, 
reactive el proceso de otorgamiento de las denominaciones de 
“Pueblos Mágicos”, a aquellos poblados que cumplan con los 
requisitos y los atributos para alcanzar dicha denominación; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara 
de Senadores y a la Cámara de Diputados del Honorable 
Congreso de la Unión las acciones legislativas emprendidas y el 
avance que se ha alcanzado por esta soberanía popular en 
razón de la armonización respectiva con el Título Primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 
particular con el Decreto de reformas Constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de junio 
de 2011 en materia de Derechos Humanos; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
7.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, informa a la Cámara 
de Senadores del H. Congreso de la Unión acerca de las 
acciones legislativas impulsadas por esta Soberanía Popular, a 
efecto de garantizar la máxima protección de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes; para su aprobación, en su caso.---- 
8.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo 
enviado por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 
Congresos de los Estados de la Federación para que se 
difundan y conmemoren el 25 aniversario de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, por ser el documento fundamental 
de donde emana la preservación de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes y determina la difusión y conmemoración 
del citado aniversario; para su aprobación, en su caso.------------ 
9.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo 
enviado el H. Congreso del Estado de Hidalgo, mediante el cual 
solicita al Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro 
Social a que adopten las medidas necesarias a fin de que sea 
eliminado el procedimiento de comprobación de supervivencia 
en su modalidad presencial y se le sustituya por mecanismos 
más flexibles que faciliten a los pensionados su cumplimiento; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------ 
10.- Lectura del Dictamen por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo no aprueba y en consecuencia 
desecha las diversas iniciativas contenidas en el presente 
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dictamen, en virtud de que los temas a tratar han quedado 
desahogados, su objetivo se ha cumplido y por tanto resultan 
improcedentes; para su aprobación, en su caso.--------------------- 
11.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el Artículo 73 fracción XXI inciso 
a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en materia de desaparición forzada de personas y de tortura; 
para su aprobación, en su caso.------------------------------------------- 
12.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de 
Decreto, por el que se reforman, adicionan, y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Combate a la Corrupción; para su 
aprobación, en su caso.-------------------------------------------------
13.- Clausura de la sesión.------------------------------------------------ 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
20 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta justificó la inasistencia de los Diputados Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, Luis Fernando Roldán Carrillo y Pablo 
Fernández Lemmen Meyer, por tareas inherentes a su cargo, y 
de la Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, por 
motivos de salud.-------------------------------------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión número 28, siendo las 19:19 horas del día  
19 de mayo de 2015.-------------------------------------------------------- 

3. Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día 13 de 
mayo de 2015; para su aprobación, en su caso.------------------ 
Posteriormente, el Diputado Javier Briceño Ramos, solicitó y 
se le concedió el uso de la palabra, para proponer la dispensa 
de la lectura del acta presentada, en virtud de haberse enviado 
con anterioridad a los correos de los Diputados; por lo anterior 
la Diputada Presidenta instruyó se sometiera a votación la 
propuesta presentada, por lo que el Diputado Secretario la 
sometió a votación, informando que la propuesta de dispensa 
de la lectura había sido aprobada por unanimidad.------------------ 
Acto seguido, se puso a consideración el acta, y al no haber 
observaciones al respecto, fue sometida a votación por el 
Diputado Secretario de la Mesa Directiva, informando su 
aprobación por unanimidad; en consecuencia, la Diputada 
Presidenta declaró aprobada el acta presentada.-------------------- 

4. Posteriormente, el Diputado Secretario dio lectura al 
Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, informa a las Cámaras de Diputados y 
Senadores del H. Congreso de la Unión acerca de las 
acciones legislativas que esta Soberanía Popular ha 
impulsado respecto a la legislación en materia de Fomento 
a las Actividades de las Organizaciones de la Sociedad 
Civil; para su aprobación, en su caso.-------------------------------
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Al término de la lectura la Diputada Presidenta instruyó al 
Diputado Secretario tomara nota de la asistencia de la Diputada 
Freyda Marybel Villegas Canché, por lo que se continuó con el 
desarrollo de la sesión, con la asistencia de 21 Diputados.-------
Acto seguido, se puso a consideración el Acuerdo presentado el 
cual no registró debate alguno por lo que se sometió a votación 
resultando aprobado por unanimidad en consecuencia la 
Presidencia lo declaró aprobado y lo remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 

5. Continuando con el desarrollo de la sesión correspondió la 
lectura del Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, determina sin materia el 
Acuerdo enviado por el Honorable Congreso del Estado de 
Puebla, mediante el cual exhorta, a la Secretaría de Turismo 
del Poder Ejecutivo Federal, para que en el marco de las 
reglas de operación vigentes del Programa de “Pueblos 
Mágicos”, reactive el proceso de otorgamiento de las 
denominaciones de “Pueblos Mágicos”, a aquellos 
poblados que cumplan con los requisitos y los atributos 
para alcanzar dicha denominación; para su aprobación, en 
su caso; a cargo del Diputado Secretario.----------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, mismo que sin ninguna observación, se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad, por lo tanto se 
declaró aprobado remitiéndose para su debido trámite.------------ 

6. Posteriormente, el Diputado Secretario continuó con el 
siguiente punto del orden día correspondiendo la lectura del  
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores y a la 
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión 
las acciones legislativas emprendidas y el avance que se 
ha alcanzado por esta soberanía popular en razón de la 
armonización respectiva con el Título Primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en particular con el Decreto de reformas Constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de 
junio de 2011 en materia de Derechos Humanos; para su 
aprobación, en su caso.--------------------------------------------------- 
Al término de la lectura, se puso a consideración del Pleno el 
Acuerdo presentado, el cual sin observaciones, se sometió a 
votación resultando aprobado por unanimidad; en consecuencia 
la Presidencia lo remitió para su trámite respectivo.----------------- 

7. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del 
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión acerca de las acciones legislativas 
impulsadas por esta Soberanía Popular, a efecto de 
garantizar la máxima protección de los derechos de niñas, 
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niños y adolescentes; para su aprobación, en su caso; 
inmediatamente la Diputada Presidenta de conformidad con el 
Artículo 22 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, hizo uso de la tribuna 
para dar lectura al mismo.--------------------------------------------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, mismo que sin consideraciones al respecto fue 
sometido a votación resultando aprobado por unanimidad; en 
consecuencia la Presidencia lo remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 

8. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la lectura del  
Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado 
de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 
mediante el cual se exhorta respetuosamente a los 
Congresos de los Estados de la Federación para que se 
difundan y conmemoren el 25 aniversario de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, por ser el documento 
fundamental de donde emana la preservación de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes y determina la 
difusión y conmemoración del citado aniversario; para su 
aprobación, en su caso; para lo cual la Diputada Presidenta 
de conformidad con el Artículo 22 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana 
Roo, hizo uso de la tribuna para dar lectura al mismo.-------------- 
Acto seguido, se puso a consideración del Pleno el Acuerdo 
presentado, mismo que sin consideraciones al respecto fue 
sometido a votación resultando aprobado por unanimidad; en 
consecuencia la Presidencia lo remitió para su trámite 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 

9. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
Secretario dio lectura al Acuerdo por el que la Honorable XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, se adhiere al 
acuerdo enviado el H. Congreso del Estado de Hidalgo, 
mediante el cual solicita al Consejo Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro Social a que adopten las medidas 
necesarias a fin de que sea eliminado el procedimiento de 
comprobación de supervivencia en su modalidad 
presencial y se le sustituya por mecanismos más flexibles 
que faciliten a los pensionados su cumplimiento; para su 
aprobación, en su caso.--------------------------------------------------- 
Al término de la lectura la Diputada Presidenta puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo presentado, no registrando 
debate alguno, por lo que se sometió a votación, informando el 
Diputado Secretario su aprobación por unanimidad, en 
consecuencia se declaró aprobado y se remitió para su trámite 
correspondiente.--------------------------------------------------------------- 

10. Dando continuidad al orden del día, correspondió la lectura 
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del Dictamen por el que la H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo no aprueba y en consecuencia desecha las 
diversas iniciativas contenidas en el presente dictamen, en 
virtud de que los temas a tratar han quedado desahogados, 
su objetivo se ha cumplido y por tanto resultan 
improcedentes; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta puso a consideración del 
Pleno el Dictamen presentado, y al no haber observaciones se 
procedió a la votación, informando el Diputado Secretario la 
aprobación por mayoría, en ese tenor se declaró aprobado, por 
lo que se remitió para su trámite correspondiente.------------------- 

11. Como siguiente punto del orden del día se procedió a la 
lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el Artículo 73 fracción XXI inciso a) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en materia de desaparición forzada de 
personas y de tortura; para su aprobación, en su caso; a 
cargo del Diputado Secretario.--------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta puso a consideración del 
Pleno el Dictamen presentado, y al no haber observaciones se 
procedió a la votación, informando el Diputado Secretario la 
aprobación por unanimidad, en ese tenor se declaró aprobado, 
emitiéndose el decreto correspondiente.-------------------------------- 

12. Continuando con el siguiente punto del orden del día, 
correspondió la lectura del Dictamen de la Minuta con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan, y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Combate a 
la Corrupción; para su aprobación, en su caso; a cargo del 
Diputado Secretario.---------------------------------------------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta puso a consideración del 
Pleno el Dictamen presentado, y al no haber observaciones se 
procedió a la votación, informando el Diputado Secretario la 
aprobación por mayoría, por lo que se declaró aprobado el 
dictamen presentado, emitiéndose el decreto correspondiente.-- 
Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.---------------------------------- 

13. Finalmente, se declaró clausurada la sesión número 28, 
siendo las 20:42 horas del día 19 de mayo de 2015; y citó para 
la próxima sesión ordinaria número 29, el día jueves 21 de 
mayo de 2015, a las 11:00 horas. DIPUTADA PRESIDENTA: 
LIC. SUSANA HURTADO VALLEJO. DIPUTADO  
SECRETARIO: Q.F.B. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 

 

PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada, en 
consecuencia, está a consideración de esta legislatura el acta 
de la sesión ordinaria número 28, celebrada el día 19 de mayo 
de 2015. 
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PRESIDENTA:  ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
 No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 28, 

celebrada el día 19 de mayo de 2015, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 

número 28, celebrada el día 19 de mayo de 2015, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 28, celebrada el día 19 de mayo de 2015. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Circular No. 41/2015. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 
De fecha 15 de abril de 2015. Por el que Comunican la 
Instalación de la Diputación Permanente, que fungirá durante el 
receso de la LX Legislatura del Estado, el cual fungirán del 16 
de abril al 15 de mayo del año 2015. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 40/2015. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 15 de abril de 2015. Por el cual Comunican la 
Clausura del Segundo Período Ordinario de Sesiones 
correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la 
LX Legislatura. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIO:  Circular No. 39/2015. Del H. Congreso del Estado de Yucatán. 

De fecha 9 de abril de 2015. Por el que Comunican la 
integración de la Diputación Permanente que fungirá durante el 
período de receso   

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
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SECRETARIO:  Oficio No. HCE/SG/ AT/241. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 9 de abril de 2015. Por el que  
Comunican la elección del Presidente y Suplente de la Mesa 
Directiva que fungió durante el mes de abril del presente año. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 
SECRETARIO:  Circular No. 24. Del H. Congreso del Estado de Oaxaca. De 

fecha 15 de abril de 2015. Por el que Comunican instalación de 
la Diputación Permanente del Primer Receso del Segundo Año 
de Ejercicio Legal.  

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 
SECRETARIO:  Circular No. HCE/OM/ 0072/2015. Del H. Congreso del Estado 

de Tabasco. De fecha 31 de marzo de 2015. Por el cual 
Comunican la elección de la Presidenta y Vicepresidente 
durante el mes de abril del presente año 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforma el inciso J) del Artículo 169 de 
la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Freyda Marybel Villegas Canché, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales de la XIV 
Legislatura del Estado. 

 
 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Freyda 

Marybel Villegas Canche. 
 
DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 

Gracias Presidenta, muchas gracias a todos los presentes. 
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DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 
 (Lee iniciativa). 
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DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 

Quisiera concluir compañeros Diputados. 
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DIPUTADA FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHE: 
 

Que el espíritu de esta iniciativa que se presenta hoy ante el 
Pleno, es un reclamo ciudadano. 
 
Hemos visto que en pasadas administraciones, sobre todo en 
los fraccionamientos de nueva creación, se daban las Licencias 
de Construcción, sin ni siquiera tener los servicios públicos 
básicos, llámese la municipalización de éstos; esto pues 
afectaba a los ciudadanos que no tienen los servicios de recoja 
de basura, seguridad pública, alumbrado público y que 
lamentablemente, si bien es cierto en el reglamento establece 
que tienen que tener las anuencias federales, estatales y 
municipales, pues en la práctica no se lleva a cabo. Entonces, 
con esta iniciativa, ya considerando la reforma en la Ley de los 
Municipios para que sea considerada 
 
Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 

PRESIDENTA:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 
Comisiones de Asuntos Municipales y Desarrollo Urbano y 
Asuntos Metropolitanos, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 

 
 

Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina sin materia el Acuerdo enviado por el Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Chihuahua, mediante el cual 
exhorta de manera atenta y respetuosa a la Comisión Nacional 
de los Salarios Mínimos, para que el aumento al salario mínimo 
para el año 2015, refleje realmente la disposición de dicha 
autoridad, de resarcir la pérdida del poder adquisitivo de los 
salarios mínimos en nuestro país, mediante un previo estudio 
que tome en cuenta las necesidades a cubrir con el salario 
mínimo y considere un aumento significativo y mayor porcentaje 
en relación a años anteriores, que permita con esta medida 
dignificar el salario mínimo en nuestro país. En virtud de ser un 
tema atendido por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la 
Federación en fecha 30 de marzo de 2015; para su aprobación, 
en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 
sido aprobado por mayoría. 

 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por la sexagésima 
legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo, mediante el cual exhorta respetuosamente a la 
Secretaría de Salud del Gobierno Federal para que, en 
coordinación con el Instituto Nacional de Neurología y 
Neurocirugía, se establezca un proceso de certificación dirigido 
a médicos, enfermeras y demás servidores públicos de la salud 
a fin de que se sigan capacitando en el conocimiento del 
síndrome Prader Willi e incluso, de ser factible, se capacite a 
los integrantes del cuerpo de docentes de la Secretaría de 
Educación Pública, tanto federal como estatal, para que puedan 
ser posibles detectores de niñas y niños que presenten 
características similares a las descritas; para su aprobación, en 
su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 
sírvase someterlo a votación. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 

Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 

 
SECRETARIO:  Diputada Presidenta, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente y 
continúe con el siguiente punto del orden del día. 

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Intervención del 

Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, con motivo de 
conmemorarse el “Día del Estudiante”. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado Hernán Villatoro 

Barrios. 
 
DIPUTADO HERNÁN VILLATORO BARRIOS: 
 
 (Hace uso de la voz) 

 
Con su permiso señora compañera Diputada Presidenta, 
compañeros integrantes de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros y compañeras; Diputados y Diputadas de esta XIV 
Legislatura; selecto público que casi siempre nos acompaña. 
 
En homenaje a los estudiantes de 1968, que fueron 
masacrados por las órdenes de Gustavo Díaz Ordaz, y a los 
estudiantes de 1971, que también recibieron la represión por 
órdenes de quien fuera Presidente de la República, Luis 
Echeverría Álvarez, y en homenaje a los jóvenes caídos el 26 y 
27 de septiembre de 2014, estudiantes de la Escuela Normal 
Rural Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero. 
 
El 23 de mayo ha decidido nuestra Patria rendir homenaje al 
Día del Estudiante, incluso desoyendo como justa medida el 
Día Internacional del Estudiante que celebra la organización de 
las Naciones Unidas un 17 de noviembre y no podía ser de otro 
modo pues cuenta nuestra nación con suficiente tributo para 
una fecha como ésta. 
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También (un 19 de mayo pero de 1898 muy cercano el 23 de 
mayo, paradójicamente es ultimado en plena batalla campal un 
maestro de maestros, que instantes antes de morir dedicara sus 
últimas letras a un entrañable amigo mexicano Manuel Mercado 
y me refiero a José Martín y Pérez, quien en franco reto de 
hombría al generalísimo Antonio Maceo mostró que una lucha 
por la independencia en Cuba, no se hacía con una pluma en la 
mano nada más y subió a su corcel blanco como la pureza de 
sus ideales y de frac negro resultó atrapado por un proyectil 
máuser en su pecho. 
 
Dedicó el maestro de maestros cubano de América y del mundo 
una máxima valerosa que hoy repiten los estudiantes cuando 
recitan sus versos sencillos. 
 
“No me pongan en lo obscuro a morir como un traidor, yo soy 
bueno y como bueno moriré de cara al sol”. 
 
Estimados compañeros y compañeras, México celebrará el 
próximo 23 de mayo, dos días, un día de victoria del 
estudiantado mexicano no solo por el logro de una autonomía 
universitaria de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
sino que representó una muestra de resistencia nacional por 
regir el destino de la educación mexicana y que por fortuna 
terminó con otorgarle la razón a quienes supieron defender lo 
que el oficialismo de entonces trató de arrebatarles, hacer del 
estudio una conquista estudiantil y no institucional. 
 
Los movimientos estudiantiles de América Latina de los años 
veinte fueron más que la expresión de un descontento juvenil. 
Por medio de ellos se manifestó un cambio en la estructura 
social de los países latinoamericanos. Gracias al nuestro, hoy 
podemos citar con orgullo egreso de un 20% de nuestros 
científicos de nuestra siempre honorable Universidad Nacional 
Autónoma de México y tendríamos que mencionar también los 
tres premios Nobeles mexicanos salidos de sus eméritos pero 
batalladores salones como es el caso de nuestro afamado 
intelectual Octavio Paz, del Químico Mario Molina, destacado 
por sus aportaciones en el estudio de la capa ozono y el 
Abogado Alfonso García, ganador del premio Nobel de la Paz 
en 1982, y también por qué no deberíamos mencionar a otros, 
no tan felices como Carlos Slim hoy considerado por la revista 
Forbes como el hombre más rico del mundo y reconocido 
entonces por el sentido común como el más egoísta de su 
Patria mexicana. Evidentemente la impartición de cátedra de 
álgebra no tributó a una distribución equitativa de la riqueza 
entre sus discípulos y hoy es lamentable que sea un referente 
para nuestros alumnos. 
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La UNAM fundada un 22 de septiembre de 1910 tuvo que hacer 
maravillas para soportar la crisis política reinante y la crisis 
económica que vivía el país. Una vez más la educación 
mexicana nació en una cuna de difícil parto que hasta el día de 
hoy vemos batallante por abrir sus espacios en contra del 
institucionalismo reinante que pide a toda voz un recorte a su 
presupuesto. La UNAM no fue creada para jóvenes elitistas y 
eso lo tenían claro que en ella se alzaron hasta armar una 
huelga digna y ejemplar y tal es el caso de los párvulos: 
Alejandro Gómez Arias, Ricardo García Villalobos, Ángel 
Carbajal, Salvador Azuela, Herminio Ahumada, Ciriaco Pacheco 
Calvo, Santiago X. Sierra, Arcadio D. Guevara, José María de 
los Reyes, Carlos Zapata Vela. Estos jóvenes más tarde iban a 
ser los líderes del movimiento de huelga en la Universidad 
Nacional. Por jóvenes como éstos, hoy podemos decir que la 
fundación de la UNAM tuvo un propósito nacional y social y no 
de formar una educación para la oligárquica. 
 
Un insigne maestro de la afamada UNAM puso en práctica por 
qué la huelga estudiantil resultó una lección de moral a quienes 
la generaron, el gobierno, y es que pidió a sus alumnos alzar su 
mano si provenían de familias profesionistas y luego a aquellos 
que provenían de no profesionistas. La gran mayoría resultó ser 
de herencia profesional ante lo cual de un puñetazo exclamó: 
¡Cuánto quisiera que ésta Universidad fuera de toda de manos 
obreras y humildes! 
 
Éstas compañeros es la realidad y es el repetido problema de 
fondo de la educación mexicana, el hacer de tan necesario 
rubro un culto a la dignidad plena del hombre el convertir a 
nuestra educación no en un parámetro de integralidad y de 
competitividad emprendedora pues ya es obvio que si de 
competencia se trata deberían todos y cada uno de nuestros 
prometedores jóvenes tener acceso a una educación obligatoria 
e igualitaria y no a una educación calada y sistemática y 
excluyente, guiada por exámenes a maestros y no por la 
calidad en la docencia. 
 
Precisamente por eso batallaron nuestros ejemplares jóvenes, 
por no hacer de la educación mexicana una educación calcada 
a la usanza gringa con exámenes escritos trimestrales y que 
ponía en jaque el derecho de asistencia y falta de estudiantes 
que debían trasnochar para laborar y sustentar sus propios 
estudios, los mismo que el institucionalismo del entonces 
dirigido por el Rector Antonio Castro Leal y el Director de la 
Facultad de Derecho Narciso Bassols, quienes impusieron 
planes de estudios preparatorios extendidos y exámenes 
trimestrales aunado a ponerle fin a la asistencia libre en una 
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sociedad donde se imponía vivir para trabajar. 
 
Todo esto despertó en los jóvenes un sentimiento nacionalista 
que amenazaba las conquistas estudiantiles y ante el intento de 
éstos de debatir su inconformidad se encontraron con el muro 
infranqueable de la negativa respuesta o las evasivas del 
Secretario General Daniel Cosío Villegas. 
 
Los jóvenes de la facultad de derecho se convirtieron entonces 
en estandartes del reclamo y tomaron la facultad de derecho 
repletándola de carteles e impidieron entrar a los que no 
apoyasen la huelga mientras silbaban al rector cuando 
pretendía llegar a dar su clase. La respuesta no se hizo esperar 
el Rector por acuerdo del Presidente de entonces Emilio Portes 
Gil mostró su garra y clausuró la Universidad no sin antes 
amenazar a los estudiantes con redestinar los recursos y 
presupuestos educativos hacia las universidades politécnicas 
haciendo entonces de la educación mexicana lo que hoy 
lamentablemente subsiste un proceso selectivo e institucional y 
no social. 
 
La reacción del estudiantado de derecho no se hizo esperar, 
reunidos todos en el salón “El Generalito” de la Escuela 
Nacional Preparatoria, declararon formalmente la huelga, 
crearon un Comité de Huelga que no claudicó ni siquiera ante la 
intentona institucional de reducir los exámenes a dos en vez de 
tres y de rebajar el porcentaje de asistencia a un 50% en vez de 
75%. 
 
Así las cosas el Rector con la aprobación del Presidente en 
turno se vieron en la “penosa” necesidad de arremeter 
violentamente por medio del orden público a los estudiantes con 
uso de mangueras a presión de agua, a golpe de hachas y 
macanas se reprimió al estudiantado mexicano que se 
refugiaba entre las casas de los citadinos, que arrojaban sus 
macetas y sus pianos para protegerlos. 
 
Estos hechos tomaron una magnitud tan adversar a la represión 
gubernamental que las facultades de Medicina, Odontología y 
muchas más comenzaron a solidarizarse y a unirse a la huelga 
junto a los maestros del estudiantado que solidariamente 
renunciaron a sus empleos en franco apoyo a sus estudiantes, 
haciendo que la pujanza estudiantil creciera y que el propio 
Presidente pusiera un alto a la represión y desalojar a las 
fuerzas del orden público en la Universidad y entregar a los 
alumnos lo que a ellos les pertenecía, que eran los edificios 
universitarios y sus clases, lográndose además la dimisión del 
Director de la Facultad de Derecho Narciso Bassols y 
posteriormente del Rector de la Universidad. 
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Fue así que luego de arduos debates y temerosos 
asesoramientos en la cúpula presidencial y docente que un 10 
de julio de 1929 fue promulgada la Ley Orgánica de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 
 
Dijo entonces el estado posrevolucionario que era un propósito 
de los gobiernos revolucionarios la creación de instituciones 
democráticas funcionales que debidamente solidarizadas con 
los principios y los ideales nacionales y asumiendo 
responsabilidad ante el pueblo, quedando entonces investidas 
de atribuciones suficientes para el descargo de la función social 
que les corresponde. 
 
Con ello el estado resolvería un problema social, más no se 
atacaría el problema de fondo subyacente en la sociedad 
mexicana de entonces y del presente. 
 
El Día del Estudiante de México debe convertirse en un 
recuerdo y una experiencia de lo que nuestros jóvenes pueden 
lograr e incluso de cómo son nuestros jóvenes relevos, los que 
pueden hacer de nuestra Patria un ejemplo de abnegación y de 
mejora y es por ello que debería estar repleta no solo la ciudad 
capitalina de jardines de paz para aplacar el amargo recuerdo 
de la arbitrariedad institucional contra el estudiantado. 
 
Hoy el reto de nuestros jóvenes se ha visto acallado con la 
mordaza y la amenaza vil y ya los jardines de entonces han 
pasado a convertirse en jardines mortuorios donde ni siquiera 
flores pueden cubrir las lápidas de muchachitos como esos de 
Ayotzinapa a los que la cansada voz de un ExProcurador 
General ha decidido juzgar con un “supérenlo”. 
 
El mejor tributo que podemos rendirle a la juventud entusiasta y 
responsable de su deber de estudio es el de asumir no una 
autonomía nada más, sino hacer de esa autonomía una 
verdadera obligación de estado que permita el acceso 
honestamente gratuito y no bajo fideicomisos disfrazados de 
autonomía, pues en las manos del pueblo ha de estar la 
educación y es éste y no otro de cuello blanco el que debe 
conducir los designios del clamor de superación popular. 
 
¡Qué vivan por siempre los jóvenes de Ayotzinapa! 
 
¡No más Jardines de Paz en el país 
 
¡Cultivemos jardines de intelecto social! 
 
¡No más muertes a puño de fusil! 
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¡No queremos un estado juvenicida! 
 
¡Más libros y más claustros a quiénes lo merecen! 
 
¡Ayotzinapa vive, la lucha sigue! 
 

 (Al término de su intervención) 
 
PRESIDENTA:  Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  Después de haber escuchado a nuestro compañero Diputado, 

le informo Diputada Presidenta que todos los asuntos a tratar 
han sido agotados. 

 
PRESIDENTA:  Se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 29, siendo las 12:52 horas del día 
jueves 21 de mayo de 2015, y se cita para próxima sesión 
ordinaria número 30, el día martes 26 de mayo de 2015  a las 
19:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 


